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Se reciben  sust v iciones en  . esta  
Capital ca lle  de San A gustín  núm ero  
17 á. so , reales cada trim estre.

E l  Boletín- O fic ia l sale los , L im e í )  h -  
M iérco les  y  F ie m e s  ele cada sem ana.

j^is reclam aciones se rem itirán  
francas- de p o r te , sin cuyo requisito  
no se recibirán en esta' redacción.

¡rv
£  O I

* Ü 7'U?
triO

i'-;1 ai

DE mPROVINCIA DE ALBACETE.
y,'.:-

/.guttfttlo i > e o f i c i o .

n»

m q
asase

fO B IElÍN O  SUPERIOR] POLÍTICO DE LA
riióviasciA de Albacete.
jI'u a ' K Í r i s a í u b  b vb oioilo  n?

r.ií
tiff-
t>2 m iliu

c
íJOl 
'<

ni- 8obr.£i ion

es
y

>G GDI
l'JRi

ivf S e ñ o r “Subsecretario del M inisterio de la 
hpn ,acionAde la Península con fecha a.o de 

ultim o por. Real orden circular dice a 
^liel r o b iern o  político ló qué Copió. 
éáLe v\  Sr. Ministro de la G obernación de láf.

• / ' . l a  dice don está fecha al Gefe po lítico  
Radaioz lo que s ig u e .= IIe  dado cuenta "a 
í la Reina de lá com unicación de V. S. 

S<- ^ t|¿ Octubre últim o, acom pañando va-
fecba ¡as j e las contestaciones habidas en-; 
r'aS i C Ai,diencia del territorio  y ése G obierno  
lKe , -¡ con m otivo de las muchas causas cri- 
p ó f c f *  formadas por incendios de Montes o -  

.  en esa provincia durante estos til ti—5 
c 1,rr , í ~0Sj y m anifestando las disposiciones a- 
fú °s a‘|!lS ’ por V. S. para evitar estos males 
dóf)lV c ular d e  3o de Junio de iS/jS, reprodu- 
e -dív 611 del mismo mes del año próximo 
d" ' db;  habiéndose enterado igualm ente S. M. 
Pa ‘jas com unicaciones d irigidas al G obierno  
íJ°  rCa del asunto por la expresada Audiencia  
3 «asadas para la resolución conven ien te á 
"  1 Ministerio de mi cargo por el de Gracia*
Slf  istieia con Real orden Ale 28 dé S e tiem -i  

/  ^Himo. S. M. la Reina ha v isto  con dolor » 
bre  eslragps que ocasionan en los M ontes dé  
l ° s y otras provincias los incendios, qué si 
c f j as veces son casuales, ó resu ltado in v o -  
9 tario de las quemas desordenadas ó hechas 
11111 punible descuido de los rastrojos, pastos 
C° n tierras calmas ó rozas de los Montes, cu 
de pinchos son electo  de perversos iu len-' 
0lV°d ir íg id o s  ,á'-aprovechar en beneficio de u- 
l ° S picos las tierras, los nuevos retoños y 
n ° s l .l s l o s  de los „ Montes incendiados, en los 
los V ' t o l e r a n c i a  m uy mal entendida y o l-  
qii® Pj ]as leyes sé lia perm itido ele algunos

añ os, á esta p ar lé  á los labradores y gana
deros la rotu ración  de los terren os, y  e l d is 
fru te de las nuevas y e r v o s , c o m o ‘si la q u e 
ma de los Montes fuera b astan te  títu lo  para  
variar arb itrariam ente su cu ltivo  y  d estin o . 
Tan deplorables abusos exigen con u rgen cia  
él mas eficaz y ejecu tivo  rem edio para p o 
ner térm ino á los inm ensos y trascen d en ta 
les daños que lam entan ja s  A utoridades c e 
losas del bien p ú b lico , y  cuantos tien en  oca
sión  de com parar el estad o  r e g u la r , s i no  
p rósp ero  que los M ontes del R eino  o frec ían  
hace algunos a ñ o s , con  el a sp ecto  tr is te  y  
desconsolador qué hoy presentan  en  la  gen e
ralidad de las p rov in cias. Por ú lt im o , S. M. 
está  igualm ente con ven cid a  de q u e n o  es la  
fa lla  ó ineficacia de las leyes la causa  á que  
deben a trib u irse  los in cen d ios y talas de los 
arb o lad os, sino la in ob servan cia  de e lla s , la  
dificultad que ofrece  en m uchos casos la p ru e
ba del d e lito , y  tal vez  la com p lic id ad  de  
algunos fu n cion ario s, q u e p od ien d o  ev ita r  ó  
cón  tr ib u ir  á la represión  de acto s  tan  c r i 
m in a les, o lv idan  el b ien  p ú b lico , y  c o n s ie n 
ten  la destrucción  de los M ontes con  el re  
p robado d esign io  de favorecer  sus in tereses  
privados: En e s té  c o n c e p to , d ec id id o  el R ea l 
anim o a ad op tar  todas cuantas d isp osic ion es  
puedan co n d u c ir  al rem edio de tales daños  
que an iqu ilan  los restos d e  los m o n tes , y  á 

, qué se haga rigorosam en te  e fectiva  la respon
sabilidad de las A utoridades locales y  dem as 
funcionarios inm ediatam ente encargados de su 
ctis lo d ia , conservación  y m ejora , se ha se r 
vido  reso lver: i ' ' ;

í.° Que las d isposiciones adoptadas por V. 
S. en  la expresada c ircu lar  y todas las d e 
mas que con arreglo  á sus facu ltades co n si
dere n ecesario  a d o p ta r , se  cum plan y ejecu
ten  con  el m ayor rigor  en con cep to  de p r o 
v isionales m ientras que se publica la nueva  
O rdenanza general de M ontes, en cuyo  im 
p ortan te  trabajo se ocupa la Com isión nom 
brada al efecto.

Que V. S. haga en ten d er á todos los  
A lcald es, E m pleados del R am o, G uardia  civi
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y dem as A utoridades ó personas que d irecta  
ó ind irectam ente puedan con trib u ir  al fin que  
se d esea , que la term inante voluntad de S. M. 
es que se observen  con todo rigor y seve
ridad las leyes y d isposiciones v igen tes relati
vas al cu idado y d isfrute de los M ontes del 
E stado, de los de p rop ios, com unes y e s té -  
blecim ientos púb licos; que se proteja con to
da eficacia a los particulares dueños de fin
cas de esta clase en cuantas ocasiones puedatr í 
ser también, objeto de.,la m alevolencia de los1'- - v ' ° -.rltf 5 V * ' Ll ♦ c.V
incendiarios; y que se persiga a estos r into-  
dos los casos co irfn flex ib le  rigor sin p # Á # 4#  
l ir  durante el trascurso de seis años el a ^ ó -  j 
vechamiento de las yervas ni de los 
nos que por m edios tari ilícipos quieren p ro
curarse los causadores de tan graves daños; 
encargando S. M. que en el cum plim iento de  
esta disposición se proceda sin el menor d i
simulo ni tolerancia.

1 3 .° Que exceptuando aquellos terrenos, de  
M onte, cuya roturación ó variación  de cu lti
vo  estviviese expresam ente autorizada por Rea
les órd en es, lodos los demas donde hubiere, 
acaecido ó en lo sucesivo acaeciese cualquier  
incendio casual ó m aliciosam ente p ren d id o , se  
repueb lea de arbolado por cuenta del Estado, 
de los pueblos, ó establecim ientos púbJieps 
cu jos fueren los M ontes, preced iéndose sin  
interm isión alguna á las labores preparatorias  
Ó á las operaciones de la replauLacion, y que
dando desde luego cerrados del todo al, pasto  
de los ganados hasta tanto que el crecim ien
to  de los nuevos árboles perm ita  sin . perjui
cio ni riesgo alguno este  ú otro  cualquier  
aprovecham iento : en el poncpplo dq  
por un solo dia ha de permitirse: disfrute; dq 
ninguna especie, en los terrenos quem ados,ba
jo  la mas estrecha responsabilidad de los A h  
caldos de los pueblos y  dem ás,,, funcionai’iQS, 
públicos, todos los cuales responderán con sus. 
bienes y person as, , p9g  ,j^p¿gIoa4p \ s  j ley e^  
de la menor tolerancia que dispensasep .acer,-f 
99 de este asunto. Por ú ltip io, quiere S. M.
•a Reina que V., S. dé a esta d isposición  Jo-, 
da la publicidad que corresponde,, y vigile  
su .cum plim iento con lodo esmere?, proponien
do á su Real aprobación cqantos modips .le{ 
sugiera su celo , no tan solo para = ey itar , 6(1 
¡o sucesivo los incendios de lqs M ontes, sino  
lam bien para conseguir la . reparación dq los 
daños su tridos hasta aquí por semejante causgR  

y  de Real orden , comunicada por el. ex
presado Sr. M inistro y de. j la Gbbe%aq%m;¡¡dP>. 
traslado  á V. S, para su jp iteü gen c ia , y  r.k i 
fin de que se observen y  cum plan en ,esa 
provincia de su mando y  con igual $x.qQtil%d^ 
y esmero las preinsertas disposiciones de S. .»

En su consecuencia he dispuesto que se  
insci le  en el boletín oficial de la provincia  
para conocim iento de los Alcaldes y Ayunta
m ientos de sus pueblos, Com isarios, guarda
m ontes y demas empleados del ram o, enca
reciéndoles vivamente la exacta y  cumplida 
observancia de unas disposiciones que se d i
rigen a reprimir abusos tan .graves y tras- 
ceden tales, ad ver lides, que estoy  resuelto á 
hacer efectiva  irrem isiblem ente con  todo el

r igor  de la l e v , la estrecha-, resp on sab ilid ad  
qbe im pone S. M. a los Alcaldes y d em as fut¿ 
cionario».-que se perm itan, por cualqu ier -mo
tivo , la m enor indulgencia ó d isim u lo  en e s 
ta parte. A lbacete 10 de F ebrero de 18/17__
José de G aribay.

VAL' '   ̂ .

: . O tr a  num ero  ag.
171 C ' ‘''.TV*1' 1 ’ ' tiOIloi^Kfrir.f'lO'l n : l
E| Sr,.¡.Director- general de ¡Minas e n e s -  

¿ « í g B  cle 4 ; .del ; corrien te  me R ice  lo que

btEI Exorno Sr M inistro cíe lá G obernación  
Península ha com unicado á esta D irec-  

general, con fecha i 5 de D iciem bre p ró x i-  
^  m o pasado, la Real orden s ig ú ie n le .= E n  Real 
> orden de 7 cíe Julio últim o, S. M. la Re ¡na 

(Q. D. G.) se sirv ió  m andar que, rev isándose  
1 toda^ Jas disposiciones; d ictadas rdesde el año 
’ d e  t8 4 ítp a r a  la iconéesion y benefició de ter 
_recos„„y escoriales antiguos; y  m odificándolaJ  

en  la parte  cjue se considerase conven ien te  
según lo ,g n e  hplnere aconsejado la esperiencia’ 
p rop u siese  -5V* ík  Va su Real aprobación un p rol  
yecto  de reglam ento que com prendiese todas' 
las reglas concern ientes "á~ este  servicio . Cun 
p lid o j así? por; esa* yDireccioii genera I n g e n t e "  
rada S. M. de  ]o,i .cspuesto,/po.r ,Ja m ism a en  
su oficio de 10 de Setiem bre últim o, se fia 
servido aprobar el sigu iente para la con cesión  
y  beneficio  de los m encionados terreros  
escoñabM,)UJU.ei/se ..Considerará ,Romo a d ic io n é  
4  b  tostruqqiqn prpyisipnal R ig e n te  de 1 

| ,(¡pÍBSltóa-iidf.jy'ilo íb lr ió  Ir.o/t -ion omíJÍii -V 
A rticulo .-ParApla ¡concesión ,de; escorial»  

y  Aeitreijo^ a n tig u o s  d  abandonados se aciíd- 1 va a da ¡respectiva Inspección fie , d ism n  
en  M o w r m f r  Establecida ?,para, e];¡ denuncio 1 
las , m u ías,.(ésp r^ an d o  m uy! circunstanciar! ' 
mentes y cpn toda .claridad y  esaclitn d  e l o V  
y  d in d eros í jdej escorial ó t e r r e o  que se ¡ni

.h a c ien d o  m Eúcipn¡,del::áuteN » ^
p oseedor;. Si conocido,.; :yi;aqQmpaña,Ivn
m uestras d 'en  i. c a n tid a d , á ,  lo m enos ¡de , ^

^{M¡VUV b¡ dUvG'Hj iiéiU fjQ ¿(}í
Art, El día y hora de^ la  presentan; 

del d enun cio  se ; anotará^ e»  presencia del 
; teresad o  al ,margen del m ism o escrito  

n ú m # 6  ¡provisional que le. corresponda eL 
seguida >se O ptará en el d iario de Ir r, ?  bh>

deposíen ílps (cuatro rumbos cardinales; a;noi , , 
tatnbiep. eh p u c b lo .c n  (c iiyo  térm in o  se j la ¡,^a<>
el Ayunta,mieu,tp,á que es te corresponda, asi c o E /

; el.5 nom bre, , , yeoindad, , profesión y Ca . ®' 
industrial de Jos; interesado^. ; 

í M U  3<° La Inspección . espedirá al r„, »
sentanfle de ¡los interesados una nota eán
va - del día y .hora; de la presentación
ficadamcon la .especificación anterior del 
donde, se halla el escorial ó terrero- 
brando en seguida al Ingeniero ó perito 
ha de practicar en su dia el reconocim L^^  
provisional que corresponde; y dando conoci! 
miento de ello al mismo representante, qate 
los interesados tengan en la cabecera de ja
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•Inspección, i Para egiecatari-este recon ocim ien  t o, 
til d en u n ciador-deberá  p rev iam ente .depositar  
en la Inspección del d istr ito , dentro  del ter
cer dia, el im porte aproxim ado de los gas-  
tris qúc esta diligencia deba ocasionar con  
arreglo  á las d isposiciones v igen tes para el re
g istro  y denuncio de las minas.

Arl. 4 -° El IngétiieroAo perito  nom brado, 
al desem peñar estos reconocim ientos previos, 
con citación  dé colindantes; s i los' hub iere, 
seguirá estricta y? rigorosam en te, el! orden nú* 
m érico de las s o lic itu d e s d e c r e ta d a s , y  con  
arreglo- al misino das devolverá al ñJnspe'clor 
acom pañando un.-plano exacto;, y p o r  dup&t 
Gado-,' del la es tensión-y figura del -Escorial; ó 
terrero , (algunas m uestras .-de las escorias r e t  
c b"idas éñ; d iferentes .puntos del escorial y -uii 
nformé- circunstanciado de i cuanto  b á y a .o b -  

servado- Al mismo tiem po señalará sobre el

m uiíiTt, '5 uui uum uiu uc pozos - o zanjas 
suficiente profundidad para descubrir clara
m ente el terreno natural sobre el que se 
í.allan las escorias ó escom bros, inform ando  
0 j)ortunanienie á la InspúSbidn dé haberlo rea-

lizadn- ° planos ale que habla el artí-
í "t 0 tendean la- escala dé una pulgada es- 
°  \x por cada cincuenta varas; en ellos 

Pa°fcu ra rá  la circunferéiícia natural del man- 
S(í  n con una serie no interrum pida de pun-

jb

e p-nun ;,.laV la orden para el r e -
SO tu  - ’ , n f . n i d l  m i / . i n r l  i

punios se-

lie v.a« a|*re-sciithnte de io s  interesados respecto  
£!el ¿iE cOhfórrindaid ■ con la ostensión figurada  

f i o  estprfbl' ó‘‘*ÉérrEri»j,S;<K< v eol e i ió
iPl ^•9 E l 9úspéclor rio adm itirá0 'esto s  
J ¿I informes v m uestras sino p W u é V r í-: 

m Arden bronblógieo dé las réápéetivasp referb n tes á un mismo grU no,tér-
so¡lC : comarca de su d istrito , a cuy ó efecto  
Jilitio o ]o posible dé encargar los recono

ce  cada comarca á un solo Ingenié' 
rito sin perjuicio de que otros seÜSK»

rp.  °  tl a[ propio* tiempo de practicar recono-
0c'tfpe s en j0 lñas comarcas distintas.
cimien j-n xgj con Vista del plano, informe y 
" A r ‘ del i Ingeniero* ó perito, el Inspector 

if1 * admisible el denuncio del escorial ó 
liallasC ‘ jécrclará | la admisión, disponiendo 
ierre1’0’ lo0)e !r.a_zpn en el libro de denuncios 
qne s° nl(niero que ;en este corresponda, y 
con ¡ciencia también al número próvlsio- 
con re . en e| diario, - haciéndose así
nal que 16111

m ism o la c o r r e sp o n d ió m e  a n o ta c ió n  en e s te  
y  en el resgu ard o  del in te r e sa d o . EÍ d d n ón cio  
s e  n otificará  en form a al a n te r io r  p o seed o r  
si fuese con ocid o , y. tu v ie se  r e p r e se n ta n te  en 
■la- Inspección , y  al m ism o tiem p o  se  p u b l ic a 
ra  por ed icto s que se fijarán d u r a n te  n u e v e  
días en la cab ecera  de la In sp ecc ió n  y  e n  la 
m unicipa l á cu y o  térm in o  co rresp o n d a  el s i t io  
‘naciéndolo  in ser ta r  adem as en el B o letín  o f i
cial de la resp ectiva  p ro v in c ia , para q u e  to d o  
o p o sito r  baga su reclam ación  p r e c isa m en te  en  
e l term ino de tre in ta  d ia s  co n ta d o s  d e sd e  la 
p u b h eación  1 eu el B oletín .

Aí't- , 8 -U ,En. eI O rm ino p r e c iso  de; o ch o  d ía s  
desde la  adm isión  del d e n u n c ió -  rem itirá  el 
Inspector á la D irección  gen era l d e l ram o uno  
de los planos del In gen iero  ó p e r ito  con  c o 
pia de sü in form e, es pon iendo adem as to d o  lo  
qué con ste  referente al p rop io  o b g e to  p a ta  e l  
debido Conocim iento y  reso lución  de la m ism a  
D irecciO ni: oa,?» si •>:. ¿ c : J ¿ íf: :

Art. fo T ranscurridos sin o p o s ic ió n  a te n 
dible los trein ta  dias espresados en  el a r tícu 
lo 7.0, ó resueltas las reclam aciones q u e  h u b ie 
re; ab iertas las labores Señaladas p o r  el I n g e 
niero; obten ido el asen tim iento  de la [D irec i 
cion general y  d epositado  el im p o rte  a p r o x i
m ado de los gastos que ocasion en  las d ilig e n 
cias de dem arcación y posesión  con  arre  "lo á  
lo m andado resp ecto  de las m inas,"¡el In sp ec
tor proveerá auto de ad ju d icación  para  q u e  
con citación  dél in teresad o  y de los co lin d a n tes  
si los hubiere, se p ra ctiq u e  el r e co n o c im ien to  
de las labores, y resultando esta s su fic ien te s  
se procederá á la  dem arcación  d e f in it iv a  y  
com pleta del escorial ó terrero , yá  sea  en  
conform idad: del p r im itivo  plano, <0 y  a am 
pliando este  para in c lu ir  los restos ó  so b r a n 
tes de escorias ó tierras que se h u b ie se n  
descubierto  después del prim er r eco n o c im ien 
to, siem pre q ü é  estos no aum enten  en m a s  
de una charla  p a rte  la osten sión  ;p r im it iv a , y  
en el concepto de que en n ingún  ca so  e l • t o 
tal de la con cesión  ha de esced er  co n s id er a 
blem ente de ochenta mil varas cu ad rad as. P r a c 
ticada la  dem arcación en los térm in o s e s p r e 
sados, sé procederá segu id am en te  á d ar  la no- 
sesiom  en • nom bre de S. M.

Art. 10. E11 el preciso  térm in o  dn  o c h o
días, con tad os desde el de la  p o s e s ió n , ¡rem i
tirá  el Inspector el esped ien te  o r ig in a l’ c o n  e l 
plano, esp lieacion  y m uestras, á  la D ir e c c ió n  
general, in form ando acerca de la c a n t id a d  y  
calidad de la m ateria útil y del E s ta b le c im ie n 
to en que se ha de realizar el b en efic io .

Art. - I I .  Si en el seg u n d o  r e c o n o c im ie n to  
no resultasen com pletas las la b o res  señ a lad as
al tiem po d e l p r im e r o  y se  ,p ro testa se  , e s ía  n u 
lidad, se  declarara ca d u ca d o  el e sp e d ie n te  d e  
concesión; pero  no  h a b ien d o  p r o te s ta , el Ins- 

. pector podra acced er á q u e  -se a m p l i a  i» m e -  
diatgm en e  h asta  e l p u n to  d e -d e m o s tr a r  el e s-

l ie p ra s  ™e to l4t y ‘=s -
Art. 12. Si al tiem p o  del se g u n d o  r e co n o c í-  

m ien to  resu ltase p or so b r a n te s  un au m en to  
a terreno dem arcado en el p lano pr i mi t i vo ,  que  
esced iese  de la cu arta  p arte  de la ésten sio n  señala-
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d a e n e ste , ócuam lo cbnuúvo plano com prendiese J
mucho m asd eocbtinm u úlvarascuadradas,se sm - j
ncndcrá la posesión, rem itiendo en segurdaafv-
c h o  n u e v o  p lan o  con ámplio inform e a la D i
rección general y aguardando su  resolumou 
antes de ultimar el espediente. , .

Art i3 .  Tanto  en los p lanos provis ionales ,
cuantoenlas d e m a rc a c io n e s  definiUvasde esco-
riales v terreros, se cuidara de que el espacto 
se componga de centenas completas de varas 
cuadradas, aumentando al efecto la parte ne
cesaria sin esclnir nunca sobrante alguno vi
sible ó descubierto del mancbon, por mas ir
regular epte sea su figura.

Art. t p  En las concesiones de sobrantes de  
escoriales ó terreros detnacados antes de a 
publicacionde este reglam ento, y q u e se a n  so
licitadas con posterioridad, se pre fmua  a s 
poseedores de lo principal, siempre que con e
aum entono esceda considerablem ente d eochen-

c u b r a y  p i d a ,  s i n  dar preferencia a l g u n a a l
concesionario de la p artep rin c ip a . ^

Art. ta. Al tiem po de aprobar la Dtrec- 
cion general del ramo la concesión e un es 
corial ó terrero, fijará el plazo, de menos e 
un año, dentro del cual deberán princqnar os 
interesados elibeneficio del mismo, ya sea en 
establecim iento,nuevo que se haya creado al 
efecto, ó ya en otro precsistente, sin perm itir  
que se esporten estas m ater iasen b ru to  fuera e 
Reino. cL  e l  « y

Art tfi. D e s d e  e l d i a d e  la presentaem nde
una solicitud de denuncio de escorial o terre
ro, hasta el en que el denunciador ,reciba 
definitivamente su posesión estará el mismo 
obligado á sostener á la vista del terreno un 
guarda d e s u  cuenta para evitar todo estrato 
vio ó usurpación del género durante dtcho 
tiempo. • . . V

Art. 17. 8i el interesado de un escorial o 
terrero dejase pasar el plazo señala o poi a 
Dirección general para principiar la un icmn 
sin haberlo asi verificado, caducara la conce
sión y se declarará denunciable el escoria o 
terrero.

Art. 18. A sim ism o si se suspendiese el be
neficio de M n e s c o r i a l ó  terrero durante tres
meses consecutivos, ó cuatro interrumpidos
al año, caducará el derecho del concesmnarm

general, haya dado liccnciapara una suspen 
sien mas larga, que nunca podra esceder t e  
un año. ^

Art. rq. Igualmente ead u caráeld erech o  del
concesionario si dispues de vencidos dospla-  
zos para el pago de la contribución de per
tenencia, lardase mas de dos meses en reali
zarle.— Eo que traslad oá  V. 8. para su de
bida observancia y publicación en el Rpletin
oficial de esa provincia de su mando.»»

T á f i n  de d a r á d i c h o  Reglamento la de
bida publicidad en la provincia be dtspuestp

que se  inserte en-ehiB olotin  oficial de la m is
ma. Albacete i 3 -de Febrero de 1847.— José de  
•Gariháy. oáítiob .ofiajcib 2 ;. r¡.u-- . .
-er.p ¡-.o! ob obfcmizo’i-, 1; on om iii . . tnijj ao.- 
COMISIONir.I)F. INSTRUCCION PRIMARIA DE
• 6 3  io  .83 ÍS tlM ti J B ttq V IN C ia ts  ¡D É-1 A LBA CETE. o í :  i-

.gruñen asi sb  o iononeb  v o itó iu  
ri oJi-ioq ANUNGIQgsní 1M 

(goi m q  2oJnainnoofjo»93 «ojüa 3 eneam* aob le  
•j La Comisión de exámenes de esta prov in 

cia; se hallará reunida desde el dia i.° de  
Marzo inm ediato, hasta el 3i  del m ism o, pa
ra proceder á los que han de verificar las 
personas de ambos sexos que aspiren al Ma
gisterio  de instrucción primaria, en la formaj 
prevenida por reglamento.) ¡Albacete 9 de Fe
brero de: i847.=^E1: Presidente, José de G ari- 
báy.— Mariano Tejada, Secretario interino, 
lo 9 id 03 trudr.iiya oqm oij oineírn' 1/ .ortiv:?;-.

1
•ihctuor.ob m r.q  Ur.L’brirfi,. k¡ s  nvi h u e  

98 osip 1,9 yu los leaRABA < 
obmairao'lrii .so'idútoosd :> zr.H 
EL ESTABLECIMIENTO Y CONSERVACION DE

la estadística de la riqueza territoria l del 
Reino y  sus agregadas.  , ,  \¡

. J , í . ( c o n t i n u a c i ó n ) .

Art. i 5a. La junta pericial de cada pueblo  
em pezará por clasificar todos los terrenos del 
m ism o por m asas de cultivo, haciendo esta  
clasificación según las diversas especies de es
te ultim o. Las tierras dedicadas a la produc
ción de cereales, como tr ig o , cebada, cen 
teno, m aiz , avena, m ijo, formarán una c la 
se; Otras las destinadas al de los garb an zos, 
habas y judías secas, lentejas y arroz y  d e
mas semillas; otra las empleadas en el de las 
legum bres y hortalizas, como patatas, coles, 
nabos, melones, sandías, remolachas, guisantes, 
liabas y judias verdes, zanahorias, &c.; otra  
las cultivadas en plantas para tejidos, tin tore
ría y todas las demas que no entren en las 
clases anteriores, como linos, cáñamos, azafra
nes, rubias ó granzas, pitas, espartos, & c.- 
otra los m ontes y bosques; otra los viñedos- 
otra los olivares; otra los vergeles ó bosques  
de frutales; otra los prados naturales de to 
das clases; otra las huertas propiam ente d i
chas, jardines, parques y sitios de recreo, y
asi Por este orden. ...

Art. i53 . Practicada la clasificación según  
queda m anifestado, ■ se lijara el numero de 
m edidas de tierra que de cada clase com pren
dan los diversos d istr itos  ó  pagos rurales del 
pueblo.

Estos dalos, una vez averiguados, se estam 
parán en un estado arreglado al m odelo nú
m ero i i .

(■Se continuará).

Calle de San A gustín  número 17.
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